
no sería punitiva pero tendría que mejorar 

El SNS plantea una evaluación "no 

punitiva" cada 5 ó 7 años 

La Administración plantea que el médico demuestre su competencia profesional cada 5 ó 7 años, con una 

evaluación que, en caso de no superarse, no tenga consecuencias y sólo le obligue a seguir un programa 

de mejora. Sindicatos y organizaciones valoran la propuesta oficial. 
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Los servicios de salud de las 17 autonomías evaluarán las competencias de sus médicos de forma 

periódica (cada 5 ó 7 años) con un procedimiento "no punitivo", de manera que si el profesional no 

alcanza los objetivos previamente definidos se limitará a inscribirse en un "programa de mejora". Éste es 

el aspecto clave del modelo de desarrollo profesional (DP) acordado por Sanidad y las comunidades en 

un documento de consenso al que ha tenido acceso DM y que está siendo sometido a la consideración de 

los sindicatos y organizaciones profesionales. Según fuentes de Sanidad, este documento se presentó en 

el último Pleno de la Comisión de Recursos Humanos "con muy buena acogida por parte de todos los 

servicios de salud". 

El informe redactado por el grupo de trabajo de desarrollo y carrera profesional (que, además de Sanidad, 

integran el País Vasco, Cataluña, Andalucía, Valencia, Canarias, Castilla la Mancha, Aragón y Murcia) 

viene a subsanar el vacío existente desde que hace más de 9 años se aprobase la LOPS, una norma que 

obliga a la Administración a hacer "una evaluación periódica de la competencia de los profesionales 

sanitarios". 

De prosperar el documento de consenso en los términos actuales, la evaluación será, sí, periódica y 

obligatoria (al menos implícitamente, porque el texto no lo explicita en ningún momento), pero no tendrá 

consecuencias profesionales y/o laborales para el médico que no acredite las competencias que debería 

reunir en un momento dado. 

El carácter "no punitivo" del modelo propuesto por el grupo de trabajo contrasta, en cierta forma, con la 

importancia que en el mismo documento le dan al desarrollo profesional como un mecanismo encaminado 

a "mantener y mejorar la competencia individual, garantizando la calidad y seguridad de la actuación 

profesional". El texto llega a decir expresamente que "la evaluación contrastada del DP y del DPC 

(desarrollo profesional continuo) debería entenderse como la mejor tarjeta de visita de un profesional". 



Curiosamente, el modelo de evaluación de la competencia que plantea la Administración -y que los 

profesionales llevaban tiempo pidiendo (ver DM del 16-VII-2012)- es similar en su génesis a la validación 

periódica de la colegiación (VPC), que en marzo presentó la Organización Médica Colegial (OMC), un 

sistema (en este caso, monitorizado por los colegios) periódico, voluntario y sin consecuencias para el 

profesional en caso de una evaluación negativa (ver DM �del 20-II-2012). 

Reticencias y problemas 

El carácter un tanto desleído de la propuesta oficial quizás tenga que ver con las tradicionales reticencias 

del médico a ser evaluado o, dicho en palabras del documento de consenso, con el hecho de que "no hay 

que menospreciar las resistencias que puedan ofrecer diferentes ámbitos o grupos profesionales". 

Además, el grupo de trabajo admite que la evaluación del DP "es una tarea compleja en su estructura, 

cara en su coste y difícil en su implementación". 

En definitiva, el recelo de algunos médicos y las dificultades económicas y de organización han hecho que 

ministerio y autonomías opten por un proceso de reconocimiento que, "al menos inicialmente, sea 

sencillo, fácil de explicar y comprender, y que para los responsables de su gestión resulte una mejora en 

la gestión clínica y en ningún caso una carga burocrática". 

La propuesta de las administraciones distingue entre el DPC, como un proceso de formación/aprendizaje 

individual, y el DP, que se centra en el ejercicio profesional propiamente dicho, de manera que "la 

responsabilidad de que los profesionales tengan un DP recae en la Administración, que es la única que 

ostenta la potestad acreditadora". 

Esta exclusividad no impedirá que los indicadores para medir la competencia se definan "de forma 

participativa", aunque el texto no concreta qué actores y con qué criterios participarán en esa definición. 

Lo que sí dice es que los indicadores, que también se revisarán periódicamente, deben dar "un peso 

importante a la práctica clínica real". 

de cómo pasar de puntillas 

Aunque el grupo de trabajo que ha desarrollado la propuesta (el primero que alumbra conclusiones) se 

llama expresamente de "Desarrollo y Carrera Profesional", el documento pasa de puntillas por esta última, 

como dando por hecho que es un proceso cerrado. La única referencia que tiene ciertos visos de 

recomendación es que la "repercusión del DP de los profesionales sanitarios en la carrera profesional 

debería tender a una forma armónica y homologable para todo el SNS". La homologación que el grupo de 

trabajo considera deseable para el DP parece descartarla para la carrera cuando el documento concluye 

que carreras hay tantas como instituciones empleadoras". Es decir, nada menos que 17. 

http://www.diariomedico.com/2012/03/16/area-profesional/profesion/omc-pone-en-marcha-proceso-validacion-efectista-efectivo
http://www.diariomedico.com/2012/02/20/area-profesional/profesion/omc-y-facme-lideran-recertificacion-medico


Las tres patas del banco formativo 

El modelo de DP de la Administración, la validación de la colegiación (que monitorizan los colegios), y la 

recertificación, con base en las sociedades científicas y que aún no se ha desarrollado en el SNS, 

conforman los tres pilares del desarrollo profesional y/o formativo del médico. El grupo de trabajo deja 

claro que la Administración "podrá o no integrar" las credenciales que emitan los colegios y, en su 

momento, las sociedades en el proceso de evaluación del DP. 

 


